
Municipio de
Atlacomulco

CÉDULA DE INFoRñIACIÓN DE TRÁMITES Y SERVIG¡oS
DEL MUNICIPIO DE ATLACOII'IULCO

(REtslTys)

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA

COORDINACIÓN DE CONTROL VIGILANCIA Y NORII'IATIVIDAD

Atención a denuncias en materia ambiental.

Es la manifeetación sobre hechos, actos u omisiones que puedan producir un deseguilibrio ecológico, daños al ambiente y a la biodiversidad o
alteraciones en la salud o calidad de vida de la población y que toda persona u organización social tiene derecho de denunciar de manera
pacífica ante esta autoridad municipal.

Artículo 189 de la Ley General de Eguilibrio Ecológico y la Frotección al Ambiente.

Artículo 2.290 del Código para la Biodiversidad del Estado de México.

Artículos 20 fracciones X, Xl, Xll, Xll, XlV, X\i, XVf, XVll, Xvlll y 209 del Bando Municipal2O2S.
Artículo 88 de Reglamento del Equilibrio Ecológico y Proteqción alAmbiente de Atlacomulco, Estado de México

Nota informatíva que acredita la evaluación de la denuncia sobre los hechos y su pos¡ble solución.

Acudir a las Oficinas de la
Coordinación de Control, Vigilancia
y Normativídad de la Dirección de
Ecología

Denuncia telefénica al 712 597
7189 o vla what$app al número
712 214 9486.

Erwiar el formato de denuncia al
correo electrónico

ecologiaatlacomulco@qmail.com

Cuando exista un posible daño ambiental y la ciudadanía [o detecte.

PERS§NAS FISIGA$ OR|BTNAL COptA{S}

1. Formato oñciel de denuncia que le será proporcionado
en la Coordinación de Control, Mgilancia y Nonnatividad
de la Direcc¡ón de Ecología.

Dicho formato también puede ser solicitado en el mrreo
electrónico ofi cial: ecologiaatlacomulco@qmail.com.

La denuncia también se puede hacer vla telefónica al 712
597 7189 o vÍa whatsapp ál número 712214 9486., donde
fe haÉn una serie de preguntas como:

r Nombre del denunciado, en caso de contar con
ét.. Descriwiondelprobhma,

¡ Lugar
. Mencionar con qué tipo de pruebas se cuenta, si

Manual de Procedimientos de la Direcc!ón de Ecología
vigente, del procedimiento de atención de denuncies
ciudadanas en mater¡a ambiental, páginas 35-43.

FERSONA§ JURÍOIGo.COLECTIVA§ 0RTGTNAL COPIA(§)
1. Formato oficial de de*uncia que le será proporcionado
en la Coordinación de Control, Mgilancia y Normatividad
de la Dirección de Ecología.

Dicho formato iambién puede ser solicitado en el coneo
electrónico ofi cial: ecolooiaatlacomulco@omail.com.

Manual de Procedimientos de la Dirección de ecdiogía
vigente, del procedimiento de atención de denuncias
ciudadanas en máteria ambiental, pág¡nas 35-43.
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La denuncia tamb¡én se puede hacer vía lelefánica al712
597 7189 o vía whatsapp al número 712214 9486., donde
Ie haÉn una serie de preguntas como:

. Nombre del denunciado, en caso de contar con
ét.

o Descripción del problema.
. Lugar
. Mencionar con qué tipo de pruebas se cuenta, si

es que es el caso (foto. videos. etc.)

N/A NiA

NET¡ruCIONE§ PUBLICA$ 0RTGINAL COPTA{§}

1- Formato oficial de denuncia que le será proporcionado
en la Coordinación de Control, Vigilancia y Normatividad
de la Dirección de EcologÍa.

Dicho formato también puede ser solicitado en el correo
electróníco oficlal: ecoloqiaatlacomulco@qmail.com.

La denuncia también se puede hacer vía telefónica al 712
597 7189 o vía whatsapp al número 712214 9486., donde
le harán una serie de preguntas como:

. Nombre del denunciado, en caso de contar con
á.

r Desóripción del problema.
. Lugar
o Mencionar con qué tipo de pruebas se cuenta, si

es que es el caso lfoto. videos. etc-)

NIA

Sí

Sí

No

No

N/A

Manual de Procedimientos de la Dirección de Ecología
vigente, del procedim'aento de atención de denuncias
ciudadanas en materia ambiental, páginas 3543.

https ://atlacom ulco. qob. mlcataloqo-de-formatos/

El ciudadano presenta Ia denuncia de manera presencial, por coffeo elec{rónico, vía telefónica o por whatsapp, requisitándola o
respondiendo las preguntas, según sea el caso, e ingresarla en la Coordinación de Control, Vigilancia y Normatividad de la Dirección de
Ecología para su atención y seguimiento;
Una vez ingresada la Denuncia Ciudadana o recabados los datos de los hechos denunciados, se programará la inspección pertinente en un
plazo no mayor a 3 dÍas hábíles;
Derivado de la inspección del lugar, el personal que acudió de la Coordinación procederá a anotar los hechos observados en el acta de
inspección para que sea firmada por los implicados; y
En un plazo no mayor a 15 días hábiles se emitirá nota informativa en la que se determine el Riesgo Ambiental donde se detallan los hechos
encontrados, el fundamento legal del daño ambiental, Ias recomendaciones ylo sanciones respectivas al infrac{or.



Municipio de
Atlacomulco

No aplica

De acuerdo con la inspección ocular del lugar de los hechos o actos constitutivos de la denuncia, que aúecten al
medio ambiente y la normatividad vigente.

Denuncia ante Órgano Interno de Control Municipal
Calle Roberto Banios Castro S/N, Colonia Las Fuentes
7121245060
ñtf ps ://www- secogem. gob. m/SAlVfsít_af n_mex. asp

Artículo 95 fracción ll de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del
Estado de México y Municipios. y
artículo 19 hacción XIX de| Banda

Artículo 62 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y
sus Municipios.

Los actos o resoluciones de los órganos municipales
podrán ser impugnados por la parte afectada, con el objeto
de modificarlos o revocarlos mediante el Recurso
Administrativo de Inconformidad o vía Juicio Administretivo,
de conformidad con lo que establece el Código de
Procedimientos Administrativcs-

Artículo 262 del Bando Municipal
vigente.

Verificacién sobre Denuncia
Ambiental

Artículo 96 del Reglamento del
Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente de Atlacomulco, Estado de
México.

lng. Rodolfo Moreno Cruz,
Director de Ecología

Localizar la fuente contaminante donde exista un desequilíbrio ecológico, daños al arnbiente y a la biodiversidad o
alteraciones en la salud o calidad de vida de Ia población, efecltuando tas diligencias necesarias para la
comprobación, evaluación de los hechos para su notificación a quien presuntamente sea responsable de los mismos.

https:/latlacomulco.gob.mlreqistro-municipal-de-visitas-domiciliarias/

Coordinac¡ón de Control, Vigilancia y Normatividad

Lunes a Yiemes de 09:00 a 16:00 horas

712 597 7189

OTRAS OFIEIilA§ QUÉ FRESTAH EL TRÁñIITTE O SERVICIO
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RESPUESTA Si, existe la confidencialidad y anonimato en la información brindada.

¿Debo estar presente el día de la inspección?

RESPUESTA No es necesario, pero puede hacerlo si lo estima pertinente.

¿§e le puede imponer una sanción al denunciado?

RESPUESTA Si, si se determinar el daño ambiental y/o no subsana la fuente de contamínación.

No apllca
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN

OCTUBRE 2025


